
 

Unión General de Trabajadoras y Trabajadores de Cantabria 
Rualasal 8 5ª planta-39001Santander 942 36 46 22 
www.ugtcantabria.org 

 

C
ir

c
u

la
r  

 

 

Comisión Ejecutiva Regional 
 
 
 
 
CER UGT CANTABRIA 
A/A.: 
FEDERACIONES REGIONALES  
COMARCAS REGIONALES 
UJP 
 

Asunto: 
 

CERTIFICADOS DE VULNERABILIDAD 

   
 
EMISIÓN INFORMES/CERTIFICADOS DE VULNERABILIDAD 

Santander, a 14 de Mayo del 2026 

Estimados/as compañeros/as: 

Asunto: Servicio de gestión de Certificados de Vulnerabilidad para procesos de regularización de 

personas migrantes. 

Desde UGT Cantabria informamos a todos los organismos del sindicato sobre el servicio que 

ofrecemos de gestión de Certificados de Vulnerabilidad, acreditado por el Ministerio de Inclusión, 

Seguridad Social y Migraciones, como parte de los procesos de regularización extraordinaria de 

personas migrantes en España. 

Importante: 

 Alcance del Certificado de Vulnerabilidad: Este certificado solamente será válido y emitido 

exclusivamente para este proceso de regularización, no teniendo validez para otros 

procedimientos administrativos. 

 El Certificado de Vulnerabilidad será necesario: Cuando la persona esté en una de la 

siguientes situaciones: 

- No ser solicitante de protección Internacional. 

- No poder acreditar haber trabajado por cuenta propia o por cuenta ajena, o no 

disponer de una oferta de empleo. 

- No poder acreditar arraigo familiar mediante: 

o Convivir en su Unidad familiar en España. 

o Presencia de menores, personas dependientes o ascendientes. 

o Certificado de convivencia y acreditación de vínculos familiares. 
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 No se expedirá certificado a quienes no presenten su pasaporte, cédula de inscripción o 

título de viaje. 

 Solamente se expedirán certificados a quienes lo soliciten presencialmente y siempre que 

están sean personas a cuyo favor se extienda el certificado. 

 

Características del servicio ofrecido por UGT Cantabria: 

 

 Emisión de Certificados de Vulnerabilidad para personas en situación de vulnerabilidad.  

 Plazo de actuación: hasta el 30 de junio, siendo imprescindible actuar con antelación.  

 Horario de Emisión de Certificados: JUEVES DE 16 HORAS A 19 HORAS. UGT CANTABRIA/ 

CALLE RUALASAL 8, PLANTA BAJA - SANTANDER 

 

Objetivo: 

Brindar seguridad jurídica y apoyo organizativo a las personas migrantes, asegurando el respeto a 

sus derechos y dignidad. 

 

Solicitamos la colaboración de todos los organismos de UGT en la difusión de este servicio y en la 

orientación a las personas que puedan beneficiarse del mismo. 

UGT reafirma su compromiso con la igualdad de derechos y la protección de los colectivos más 

vulnerables. 

 

Recibid un fraternal saludo, 

 

 

Fdo. Valentín Fernández Gándara 

 

        SC Ejecutivo Regional 

 


